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La Huaca, 18 de agosto det 20,l5

VISTO:
Et informe N'001'2015-MDLH'CEP-ADP N"OO2-20,f5, de fecha 14.08.15 det Comité Especial permanente,
respecto a [a aprobación de Bases Administrativas para e[ proceso de Adjudicación Directa publica N " ooz-
2015'MDLH/CEP, para la Ejecución de la Obra "Ampliación y Mejoramiento del servicio del Mini Coliseo
Deportivo de villa viviate, Distrito de La Huaca - paita - piurá,,, c-oaigo sNlp N " 315114, y;

CONSIDERANDO:

Que, [a Actual Constitución potítica det Estado Reformada por ta Ley N' 27680 en su artículo 194" estabtece
que las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía Potítica, Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, [a Ley orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Artícuto 4' det Títuto preliminar señala que los
Gobiern.os Locates representan a[ vecindario promueven [a adecuada prestación de tos Servicios Locales y el
desarrotto integral y armónico de su circunscripción.

Que, mediante memorándum N"019-2015-MDLH-A, fue aprobado EL EXpEDTENTE DE CONTRATACIóN PARA
LA EJECUCION DE LA OBRA 'AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL MINI COLISEO DEPORTIVO
DE VILLA VIVIATE, DISTRITO DE LA HUACA - PAITA - PIUM", CODIGO SNIP N" 315114, con e[ Vator
Referencialde S/.1'159,182.58 Nuevos Soles, bajo elsistema de Contratación a Suma Alzada.

Que mediante informe N' 001-2015-MDLH-CEP-ADP N'002-2015, et Comité Especial permanente, atcanza las
Bases Administrativas, cronograma de[ proceso de setección Adjudicación Directa Pública N'oo2-2015-
MDLH-CEP, para la Ejecución de la Obra "Ampliación y Mejoramiento del Servicio del Mini Coliseo
Deportivo de villa viviate, Distrito de La Huaca - Paita - piura", código sNlp N " 315114.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que [e confiere ta Ley Orgánica de
Municipatidades N"27972, en su Art. 20, inciso 6), a esta Atcatdía;

RESUELVE:

AEfíqULo..PRIMERO: APROBAR la Bases Administrativas y Cronograma que regularán el proceso de
Adjudicación Directa Publica N" oo2-2015-MDLH-CEp, pará la EJE¿uctóN DE LA oBRA.AMpLtActoN y
MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DEL MINI COLISEO DEPORTIVO DE VILLA VIVIATE, DISTRITO DE LA HUACA.
PAITA - PIURA" CODIGO SNIP N' 315114, por elvator referencial de S/.1 '159,1fi2.58 Nuevos Sotes.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR at Comité Especial Permanente, imptementar et proceso que corresponda
de acuerdo a[ Nuevo Régimen de Contrataciones de estado, aprobado por Decreto Lágistativo N' 1017 det 04
de junio del 2008, Decreto Supremo N"184-2008-EF que aprueba et Nuevo r"g[ar"rto de ta Ley de
contrataciones del Estado y Modificatoria en vigencia desde et'20 de setiembre ¿et zolz Ley N" 2gg73 i D.s
N'r 38-201 2-EF.

4RTICULO.TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resotución de Atcaldía a tas
Areas Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, cÚA,IPLASE Y ARcHíVEsE
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